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LEY 527 DE 1999 (agosto 18) 

ARTICULO 5o. RECONOCIMIENTO JURÍDICO DE LOS MENSAJES DE DATOS. No se negarán efectos
jurídicos, validez o fuerza obligatoria a todo tipo de información por la sola razón de que esté en

forma de mensaje de datos.

Atentamente,

Oficina Jurídica
EPMSC Medellín
Diag. 44 No. 39-145 Bello, Antioquia
Teléfono: (1) 2347474 Opción 2 Extensión 50213

Ministerio de Justicia y del Derecho



Bello,  30 de Septiembre de 2020 
 
Señores 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Bello 
Calle 47 No. 48-51 
Bello Antioquia 
 
Cordial saludo, 
 
Asunto (Derecho de Petición Articulo 23 Constitución política de Colombia) Solicito el, paz 
y Salvo por terminación de proceso por pago total de la obligación y levantamiento de medida 
cautelar de Embargo. Radicado  2015-0113900 ejecutivo singular mínimo cuantía. Elaboración, y 
entrega de títulos judiciales 
 
Demandante ALBEIRO CARVAJALTARAZONA. 
Demandado  JOSE ALFREDO HERRERA BARBOSA 
 
Yo, JOSE ALFREDO HERRERA BARBOSA, identificado con cédula de ciudadanía número 
17416306 expedida en el municipio de Acacias Meta y domiciliado en la calle Avenida 36 No44-
18 de la ciudad de Bello, en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la 
Constitución Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso administrativo, respetuosamente solícito lo siguiente: 
.   
Solicito al señor juez según civill del Municipal de bello, que en calidad de demandado el paz y 
salvo de la obligación y levantamiento de la medida cautelar del proceso en mención por 
cancelación total de la obligación según oficio con fecha 21 de febrero de 2020, enviado  por el 
demandante ALBEIRO CARVAJAL TARAZONA donde manifiesta que ya fue cancelada la 
obligación en su totalidad. 
Como también pido que envíen notificación a nóminas del INPEC del levantamiento de la 
medida cautelar, para que no me descuente más en la nómina.  
Además los títulos que hay desde el mes de marzo del 2020, hasta la fecha. Que corresponde al 
proceso ejecutivo singular 05088400300220150113900 sea elaborado a nombre de JOSE  
ALFREDO HERRERA BARBOSA con cc No17146306 de Acacias Meta para hacerlo efectivo 
en el Banco Agrario de Colombia de Bello. 
 
La petición anterior está fundamentada en las siguientes razones:  
 
Porque llevo 7 meses esperando que el juez segundo civil municipal de bello realice dicho  paz y 
salvo de la obligación y levantamiento de la medida cautelar del proceso en mención por 
cancelación total de la obligación según oficio con fecha 21 de febrero de 2020, enviado  por el 
demandante ALBEIRO CARVAJAL TARAZONA donde manifiesta que ya fue cancelada la 
obligación en su totalidad. 
A  los 8 días el sr juez 2 civil municipal de bello se pronunció sobre dicha petición y manifestó 
que después del 15 de marzo realizaba dicho paz y salvo y levantamiento de la medida cautelar 
y hasta la fecha no lo ha hecho  
Para corroborar lo escrito anexo copia de los desprendibles de pago donde aparecen los 
descuentos por embargo judicial. 
 



Es de notar que el sr ALBEIRO CARVAJAL TARAZONA dio por terminado la demanda, 
extinguiendo la obligación, en oficio enviado el 21 de febrero del 2020 y solicita el levantamiento 
de la medida cautelar por cancelación en su totalidad de la deuda, por tal motivo él solicita la 
entrega de los títulos judiciales hasta febrero del 2020  sean  a nombre de ALBEIRO CARVAJAL 
TARAZONA. Por lo anterior solcito en este escrito los títulos judiciales desde marzo a hasta la 
fecha sean hecho a nombre de JOSE ALFREDO HERRERA BARBOSA cc 171416306 de 
Acacias. 
 
Para los efectos pertinentes, anexo los siguientes soportes y documentos: 
 
Anexo copia del oficio de fecha 21 de febrero 2020, desprendibles de pago y consolidado de los 
descuentos desde marzo hasta septiembre de los corrientes 
 
 
 
 
A la dirección.  Diagonal 44 No. 39-145 Bello Antioquia Teléfonos 4811106 – 4811201 Ext. 102 
epcmedellin@inpec.gov.co 
  
Solicito por favor se me haga  notificación de mi  petición  en los términos establecidos  por la ley 
en correo electrónico  jalfredoherrera29@hotmail.com 
 
O la dirección Avenida 36 No 44-18 Barrio las vegas de Bello 
 
Atentamente 
 
JOSE ALFREDO HERRERA BARBOSA 
CC 17416306 de Acacias Meta 
Teléfono 3505902720 
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Bello, 30 de Septiembre de 2020 
 
Señores 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Bello 
Calle 47 No. 48-51 
Bello Antioquia 
 
Cordial saludo, 
 
Asunto LIQUIDACION DEL CREDITO  
Radicado  2015-0113900 ejecutivo singular mínimo cuantía. 
 
Demandante ALBEIRO CARVAJALTARAZONA. 
Demandado  JOSE ALFREDO HERRERA BARBOSA 
.   
Yo: JOSE ALFREDO HERRERA BARBOSA identificada con cédula 17416306 de Acacias meta, 
obrando en mi propio nombre y en representación por medio de este documento hago entrega 
de la liquidación del crédito con  Radicado  2015-0113900 ejecutivo singular mínimo cuantía.  
 
CONSOLIDADO DE 
DESCUENTOS 

 

MES DESCONTADO VALOR 

SEPTIEMBRE                   277719 

AGOSTO 277719 

JULIO 277719 

JUNIO 277719 

MAYO 277719 

ABRIL 277719 

RETROACTIVO 39450 

MARZO 256643 

TOTAL 1962.407 

 
Anexo copia de los desprendibles de pago en la cual me descuentan por nómina. 
 
 
Atentamente, 
 
 
JOSE ALFREDO HERRERA BARBOSA 
CC 17416306 de Acacias Meta 
Teléfono 3505902720 
 
 













 

 

 

 



 



 

 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BELLO (ANT.) 

 

Bello, primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado 05088-40-03-002-2015-01139-00 

Asunto Respuesta Derecho de Petición 

 

Se allega al presente proceso el memorial que antecede y se le indica al petente que 

deberá presentar solicitud de terminación del proceso, de conformidad con las 

normas procesales establecidas para ello, toda vez que el presente proceso aún se 

encuentra vigente; razón por la cual no es posible acceder a lo solicitado por 

cuanto para ello se requiere que el proceso este debidamente terminado.  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 

 
 

 

 

 


